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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027”. 

 

En el Objetivo 2. Bogotá confía en su bien-estar. Programa 9. Reducción de formas 
extremas de exclusión, adiciónese la siguiente Meta:  
 

 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Nueva Meta:  Implementar cuatro (4) acciones de 
intervención conjunta entre la 
Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico y la Secretaría Distrital 
de Integración Social para ofrecer 
mecanismos que atiendan las 
personas en condiciones de 
habitabilidad de calle otorgando: 
primero, alternativas de 
alojamiento; segundo, servicios 
sociales y tercero, inclusión 
productiva para lograr una efectiva 
reinserción en la sociedad.  
Para esta meta se deberá: 
 
a) Elaborar un indicador de 
seguimiento de los tres 
componentes mencionados. 
b) Caracterizar  el 70% de 
habitantes de calle en la ciudad a 
través de la SDIS. 

La meta previamente planteada 
complementa de forma específica el 
componente uno -Desarrollo Humano y 
Atención Social Integral-, y cuatro -
Generación de Ingresos, 
Responsabilidad Social Empresarial y 
Formación para el trabajo- de la política 
Pública Distrital para el Fenómeno de 
Habitabilidad de Calle 2015-2025. 
Asimismo, se alinea con el Acuerdo 366 
de 2009, que establece los 
lineamientos de la política pública para 
la atención, inclusión y mejoramiento 
de la calidad de vida del habitante de 
calle y la Política Pública Social para 
Habitantes de Calle 2022-2031 de 
orden nacional. 

 
Cordialmente, 
Firma 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
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